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EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 26° del Acuerdo N° 32 de 2021,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante comunicación de fecha Octubre 27 de 2022, la Dra Beccy Abril Vega, Jefe 
de Recaudos y Pagos del Consorcio Comercial FONPET, informa del desahorro autorizado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con destino al pago de nómina de 
pensionados por la suma de $ 11.512.423.339,50, siendo necesario la adición  de estos 
recursos al presupuesto. 

Que el artículo 26 del Acuerdo Nº 32 de 2021 establece: 

“El Alcalde Municipal podrá incorporar y efectuar los traslados en el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2022, de los recursos 
con destinación específica, incluidos aquellos provenientes de convenios con las entidades 
descentralizadas del orden municipal. Igualmente hará por Decreto la incorporación de los 
recursos del balance liquidados a 31 de diciembre del año 2021. 

Esta disposición  rige igualmente para los establecimientos públicos que hacen parte del 
Presupuesto General del Municipio, incorporación que harán mediante sus propios actos 
administrativos.                                                                     

Los actos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán 
enviados al Concejo Municipal” 

Que el Artículo 36 del Acuerdo 32 de 2021 establece: “En el decreto de liquidación del 
presupuesto, el Gobierno Municipal incluirá la clasificación, la desagregación, la 
codificación y las definiciones correspondientes al ingreso y al gasto. Así mismo, cuando 
las partidas se incorporen en numerales rentísticos, secciones, capítulos, programas y 
proyectos que no correspondan a su naturaleza, la ubicará en el sitio que corresponde. 

El Alcalde efectuará mediante decreto las operaciones o modificaciones que en igual 
sentido se requieran en el presupuesto de ingresos y gastos durante el transcurso de la 
vigencia fiscal, incluida la creación de rubros en el decreto de liquidación. 

Igualmente mediante decreto podrá hacer los ajustes o correcciones que sean necesarias 
para dar cumplimiento al Catálogo de Clasificación Presupuestal para entidades 
territoriales de conformidad con las resoluciones 3832 de 2019, 1355 de 2020, 2323 de 
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2020 y 401 de 2021, expedidas por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Por lo anteriormente expuesto,           
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Crear el siguiente concepto de ingreso acorde con el catálogo de 
clasificación presupuestal para entidades territoriales, en el anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto de ingresos así: 

CODIGO CONCEPTO 

1.2 Recursos de capital 

1.2.12 Retiros FONPET 

1.2.12.09 Para el pago de obligaciones pensionales 
corrientes 

  

ARTICULO SEGUNDO. Adicionar el Presupuesto de Ingresos en la suma de ONCE MIL 
QUINIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 11.512.423.339,50), así: 

CODIGO RENGLON RENTISTICO VALOR ($) FONDO 

1 Ingresos 11.512.423.339,50   

1.2 Recursos de capital 11.512.423.339,50   

1.2.12 Retiros FONPET 11.512.423.339,50   

1.2.12.09 Para el pago de obligaciones 
pensionales corrientes 

11.512.423.339,50 153 

  

ARTÍCULO TERCERO. Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de ONCE MIL 
QUINIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 11.512.423.339,50), así: 
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SECCION 03 – SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA  

CODIGO CONCEPTO VALOR ($) FONDO 

2 Gastos  11.512.423.339,50   

2.1 Funcionamiento 11.512.423.339,50   

2.1.3 Transferencias 
corrientes 

11.512.423.339,50   

2.1.3.07.02 Prestaciones sociales 
relacionadas con el 
empleo 

11.512.423.339,50   

2.1.3.07.02.001 Mesadas pensionales 
(de pensiones) 

11.512.423.339,50   

2.1.3.07.02.001.02 Mesadas pensionales a 
cargo de la entidad (de 
pensiones) 

11.512.423.339,50 153 

ARTICULO CUARTO. El presente acto rige a partir de la fecha de expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02459888203821-2444971-005481603 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
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Secretaria De Hacienda 
02459887092537-2444971-005469178 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02459887092523-2444971-005469176 

 

 
CLAUDIA ANDREA GARCIA MARIN 

Secretaria Juridica (E) 
02459888145452-2444971-005479299 
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